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adquirente en la factura de venta, por cada operación, el valor del Impuesto Nacional a la 
Gasolina y al ACPM que le haya sido liquidado por parte del productor o importador en la 
adquisición de la gasolina o el ACPM. 

siguientes, y solicitarse en la declaración del período en el cual se haya efectuado su 
contabilización. 

-
atrimestral conforme con el numeral 2 del artículo 600 del Estatuto Tributario, solo podrá 

tardar en el siguiente período, y solicitarse en la declaración del período en el cual se haya 
efectuado su contabilización. 

-
midad con el numeral 3 del artículo 600 del Estatuto Tributario, solo podrá contabilizarse 

en la misma declaración. 
Parágrafo. En ningún caso el Impuesto Nacional a la Gasolina y al ACPM que se solicite 

o deducción en el Impuesto sobre la Renta.
Artículo 3°. Vigencia. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación y 

deroga las normas que le sean contrarias.
Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 27 de diciembre de 2013.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Mauricio Cárdenas Santamaría.

DECRETO NÚMERO 3038 DE 2013
(diciembre 27)

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de las facultades constitucionales 

CONSIDERANDO:
Que el artículo 1° del Decreto número 2730 de 23 de noviembre de 2013, que designó 

al representante del Presidente de la República en la Junta Directiva del Fondo de Garantías 
de Entidades Cooperativas (Fogacoop), contiene un imprecisión en relación con el nombre 

DECRETA:
Artículo 1°. Aclárase el artículo 1° del Decreto número 2730 de 23 de noviembre de 

2013, el cual quedará así: 
“ Desígnase como representante del señor Presidente de la República ante 

la Junta Directiva del Fondo de Garantías de Entidades Cooperativas (Fogacoop), como 

de ciudadanía número 12964368 de Pasto-Nariño”. 
Artículo 2°. Vigencia. El presente decreto rige a partir de su publicación y deroga el 

artículo 1° del Decreto número 2730 de 23 de noviembre de 2013. 
Publíquese, comuníquese y cúmplase. 
Dado en Bogotá, D. C., a 27 de diciembre de 2013.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Mauricio Cárdenas Santamaría.

DECRETO NÚMERO 3048 DE 2013
(diciembre 27)

y se dictan otras disposiciones.
El Presidente de la República de Colombia, en uso de sus facultades constitucionales 

y legales, en especial de las consagradas en los numerales 11 y 20 del artículo 189 de la 
Constitución Política, y los artículos 20, 26, 27 y 37 de la Ley 1607 de 2012,

CONSIDERANDO:
Que la Ley 1607 de 2012 creó, a partir del 1° de enero de 2013: el Impuesto sobre la 

Renta para la Equidad (CREE), el cual se consagra como el aporte con el que contribuyen 
las sociedades y personas jurídicas y asimiladas contribuyentes declarantes del impuesto 

empleo y la inversión social;

de 2012 estableció que el Gobierno Nacional está facultado para establecer el mecanismo 
de retención que considere conveniente;

Que el artículo 37 de la Ley 1607 de 2012 establece que el Gobierno Nacional po-
drá establecer retenciones en la fuente en el Impuesto sobre la Renta para la Equidad 

(CREE) y determinará los porcentajes tomando en cuenta la cuantía de los pagos o 
abonos en cuenta, y la tarifa del impuesto, así como los cambios legislativos que tengan 
incidencia en dicha tarifa;

Que el Decreto número 1828 de 2013, “por medio del cual se reglamenta parcial-
mente la Ley 1607 de 2012” establece el sistema de retenciones aplicable al Impuesto 
sobre la Renta para la Equidad (CREE) y reglamenta otras cuestiones necesarias para 
la aplicación de dicho sistema, algunas de las cuales merecen aclaración, modificación 
o adición;

Que el artículo 3° del Decreto número 2701 de 2013, en su numeral 4, reglamenta las 
deducciones que se pueden restar de los ingresos brutos realizados en el año o período 
gravable para efectos de establecer la base gravable del Impuesto sobre la Renta para la 
Equidad (CREE), y que se requiere aclarar que las expensas necesarias realizadas durante 
el año gravable en desarrollo de la actividad productora de renta son deducibles siempre 
que cumplan con las condiciones establecidas en el Estatuto Tributario;

Que cumplida la formalidad prevista en el numeral 8 del artículo 8° del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo en relación con la pub-
licación del presente texto,

DECRETA:
Artículo 1°. Modifícase el parágrafo 3° del artículo 2° del Decreto número 1828 de 

2013, el cual quedará así: 

“ °. Para efectos de lo establecido en el presente decreto, cuando durante un 
mismo mes se efectúen una o más redenciones de participaciones de los fondos de inversión 

al partícipe o suscriptor, dentro de los primeros cinco (5) días hábiles del mes siguiente al 
que se realizan dichas redenciones, el componente de las mismas que corresponda a utili-
dades gravadas y el componente que corresponda a aportes e ingresos no constitutivos de 

de que trata este parágrafo”. 
Artículo 2°. Adiciónase un parágrafo al artículo 3° del Decreto número 1828 de 2013. 
“ °. Los contribuyentes autorretenedores que se constituyan durante el 

año o periodo gravable deberán presentar la declaración de retención en la fuente a título 
de Impuesto sobre la Renta para la Equidad (CREE) correspondiente a ese año o periodo 
gravable, de manera cuatrimestral, considerando para el efecto los plazos previstos en este 
decreto y posteriormente en el decreto de plazos que expida cada año el Gobierno Nacional 
para esta clase de declaraciones”. 

Artículo 3°. Modifícase el numeral 6 y adiciónese un numeral al artículo 4° del Decreto 
número 1828 de 2013, los cuales quedarán así: 

6. Para los servicios integrales de aseo y cafetería y de vigilancia, autorizados por la 

autorizadas por el Ministerio del Trabajo, contribuyentes del Impuesto sobre la Renta para 
la Equidad (CREE), la base de autorretención del Impuesto sobre la Renta para la Equidad 
(CREE) será la parte correspondiente al AIU (Administración, Imprevistos y Utilidad), el 
cual no podrá ser inferior al diez por ciento (10%) del valor del contrato. Para efectos de lo 
previsto en este numeral, el contribuyente deberá haber cumplido con todas las obligaciones 
laborales y de seguridad social. 

8. Los ingresos que perciba Fogafín que correspondan a aquellos previstos en el artículo 
19-3 del Estatuto Tributario y los recursos que incrementan la reserva técnica del seguro 
de depósito no estarán sujetos a autorretención a título del Impuesto sobre la Renta para 
la Equidad (CREE). 

Artículo 4°. Adiciónase un parágrafo al artículo 6° del Decreto número 1828 de 2013, 
el cual quedará así: 

“  Tratándose de retenciones en la fuente a título del Impuesto sobre la Renta 
para la Equidad (CREE) en exceso o que obedezcan a operaciones que hayan sido anuladas, 
rescindidas o resueltas, que se hayan practicado en vigencia del Decreto número 862 del 26 
de abril de 2013, el agente retenedor podrá aplicar el procedimiento previsto en el presente 
artículo y en el artículo anterior. Para el efecto, el retenido acreditará las circunstancias y 

del Impuesto sobre la Renta para la Equidad (CREE) que motiva la solicitud, y procederá la 
devolución, siempre y cuando no haya transcurrido el término de prescripción de la acción 
ejecutiva establecido en el artículo 2536 del Código Civil, contado a partir de la fecha en 
que se practicó la retención. 

anterior, podrán descontarse del monto de las retenciones que por el impuesto sobre la renta 
y/o sobre las ventas, estén pendientes por declarar y consignar en el periodo en el que se 
presente la solicitud de devolución, hasta agotarlas”.

Artículo 5°. Declaraciones presentadas mensualmente por obligados a presentar 
declaraciones cuatrimestralmente. Los sujetos pasivos cuyo periodo de declaración es 
cuatrimestral de acuerdo con lo establecido en el artículo 3° del Decreto número 1828 
de 2013, que hubieren presentado la declaración de autorretención del Impuesto sobre la 
Renta para la Equidad (CREE) en forma mensual, teniendo la obligación de presentarla 
cuatrimestralmente, deberán presentar la declaración del cuatrimestre correspondiente. Las 
declaraciones que se hubieren presentado de forma mensual no tienen efecto legal alguno. 
Los valores efectivamente pagados con dichas declaraciones podrán ser tomados como un 
abono al saldo a pagar en la declaración de la autorretención del Impuesto sobre la Renta 
para la Equidad (CREE) del cuatrimestre correspondiente. 
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Artículo 6°. Modifícase el numeral 4 del artículo 3° del Decreto número 2701 de 2013, 
el cual quedará así: 

4. Las deducciones de los artículos 107 a 117, 120 a 124, 126-1, 127-1, 145, 146, 148, 
149, 159, 171 174 y 176 del Estatuto Tributario, siempre que cumplan con los requisitos 
de los artículos 107 y 108 del Estatuto Tributario, así como las correspondientes a la de-
preciación y amortización de inversiones previstas en los artículos 127, 128 a 131-1 y 134 
a 144 del Estatuto Tributario. 

Estas deducciones se aplicarán con las limitaciones y restricciones de los artículos 118, 
124-1, 124-2, 151 a 155 y 177 a 177-2 del Estatuto Tributario. 

Artículo 7. Vigencias y derogatorias. El presente decreto rige a partir de su publicación 
y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias. 

Publíquese y cúmplase. 
Dado en Bogotá, D. C., a 27 de diciembre de 2013.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Mauricio Cárdenas Santamaría.

DECRETO NÚMERO 3056 DE 2013
(diciembre 27)

por el cual establecen lineamientos en materia de elaboración de cálculo actuarial, 
reconocimiento y revelación contable del pasivo pensional 

y se dictan otras disposiciones.
El Presidente de la República, en uso de sus atribuciones constitucionales y legales, y en 

particular, las previstas en el numeral 11 y 17 del artículo 189 de la Constitución Política, 

el Decreto-ley 169 de 2008, y 
CONSIDERANDO:

Que mediante el artículo 156 de la Ley 1151 de 2007 se creó la Unidad Administrativa 

adscrita al Ministerio de Hacienda y Crédito Público, con personería jurídica, autonomía 
administrativa y patrimonio independiente;

Que de acuerdo con lo dispuesto en el numeral i) del artículo 156 de la Ley 1151 de 2007 
y el artículo 1° del Decreto-ley 169 de 2008 y el artículo 6° del Decreto número 575 de 2013, 

la. Protección Social (UGPP) tiene a su cargo el reconocimiento de derechos pensionales, 
tales como pensiones y prestaciones económicas asociadas a las mismas, causadas a cargo 
de administradoras del Régimen de Prima Media del orden nacional, y de las entidades 
públicas del orden nacional que hayan tenido a su cargo el reconocimiento de pensiones, 

esa actividad por quien la esté desarrollando, también le compete a la UGPP, la adminis-
tración de los derechos y prestaciones que las mencionadas entidades hayan reconocido y 
los que reconozca la propia Unidad, para lo cual, le corresponde ejercer todas las gestiones 
inherentes a la administración de base de datos, nóminas y archivos, entre otras;

Que el artículo 7° del Decreto número 1689 de 1997, determinó que el pago de las pen-
siones a cargo del Fondo de Pasivo Social de la Empresa Puertos de Colombia se asumiría 
por la Nación a través del Fopep, evento que se produjo a partir del año 1998;

Que el artículo 10 del Decreto-ley 254 de 2000, estableció que cuando una entidad del 
orden nacional, que tenga a su cargo el reconocimiento y pago de pensiones, entre en proceso 
de disolución y liquidación, esta debe entregar el respectivo cálculo actuarial teniendo en 
cuenta las instrucciones técnicas que imparta el Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
y requerirá para su validez la aprobación del mismo. A su vez, el artículo 13 ibídem, se-
ñaló que el Fondo de Pensiones Públicas del Nivel Nacional (Fopep) solo podrá pagar las 

Que conforme a lo establecido en el artículo 2° del Decreto-ley 169 de 2008, el pago 
de las pensiones y demás prestaciones económicas cuyo reconocimiento esté a cargo de la 

Protección Social (UGPP) se efectuará a través del Fondo de Pensiones Públicas del Nivel 
Nacional (Fopep);

Que en consonancia con los propósitos de gestión y control del Sistema Nacional de 
Contabilidad Pública, se requiere contar con información obtenida a partir de la aplicación 

regulación económica, para establecer los montos de los cálculos actuariales correspon-
dientes a la nómina de pensionados por concepto de pensiones de vejez o de jubilación, 
de invalidez, de sustitución o sobrevivientes, de manera que permita su reconocimiento 

Que se hace necesario determinar las entidades que deben reconocer y revelar con-
tablemente el pasivo pensional de las entidades públicas del nivel nacional, que como 
consecuencia de su liquidación no se está registrando; 

Que en mérito de lo expuesto,
DECRETA:

Artículo 1°. Objeto. El presente decreto tiene como objeto asignar competencias a la 

Protección Social (UGPP), para la elaboración y/o actualización de los cálculos actuariales 

del 2008, así como asignar competencias para el reconocimiento y la revelación contable 
del pasivo pensional de dichas entidades, en los términos del presente decreto. 

Artículo 2°. Elaboración y actualización del cálculo actuarial de la liquidada Cajanal.

de la Protección Social (UGPP) deberá elaborar los cálculos actuariales de la nómina de 
pensionados de la liquidada Cajanal. Adicionalmente deberá realizar las actualizaciones 
actuariales por nuevos reconocimientos o reliquidaciones pensionales y las actualizaciones 

Parágrafo. El cálculo actuarial de la entidad a que hace referencia este artículo deberá 
estar elaborado y su respectivo pasivo pensional revelado contablemente a más tardar el 
31 de diciembre de 2014. Dado lo anterior, al 31 de diciembre de 2013 la UGPP deberá 

nómina de pensionados de las liquidadas Cajanal, con base en cálculos actuariales parciales 
y un estimativo del remanente logrado a través de una metodología de extrapolación y/o 

Artículo 3° Elaboración y actualización de cálculos actuariales que requieren aprobación 
previa del Ministerio de Hacienda y Crédito Público. La Unidad Administrativa Especial 

-
berá efectuar las actualizaciones actuariales por nuevos reconocimientos y reliquidaciones 
pensionales que afecten el valor de la mesada pensional y por ende el cálculo actuarial que 
haya sido aprobado por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público antes de la entrega a la 
UGPP de la función de reconocimiento pensional y liquidación de nómina, de las entidades 

Igualmente, deberá elaborar el cálculo actuarial de Puertos de Colombia. 
Para que proceda el pago en el Fopep y para la correspondiente revelación contable 

del pasivo pensional de las pensiones de que trata el párrafo anterior, se requerirá de la 
aprobación del cálculo actuarial por parte de Ministerio de Hacienda y Crédito Público, en 
los términos establecidos en la normatividad vigente. 

Artículo 4°. Entrega de los cálculos actuariales a la UGPP. Los cálculos actuariales 

169 de 2008, que hayan sido aprobados por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, 
deberán ser entregados por estas a la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional 

magnéticos respectivos, una vez dicha Unidad asuma la función de reconocimiento pensional 
y de liquidación de nómina. 

En el evento en que el cálculo de una entidad no requiera actualización actuarial, la UGPP 

Ministerio de Hacienda y Crédito Público. 
Artículo 5°. Reconocimiento y revelación contable del pasivo pensional. La Unidad 

-

correspondiente al pasivo pensional de la nómina de pensionados de la liquidada Cajanal 
así como el pasivo pensional, excepto el de bonos pensionales y cuotas partes que no estén 
a su cargo, de las entidades públicas del orden nacional, cuya función de reconocimiento 
y administración de nómina pensional haya sido asumida por dicha entidad, teniendo en 
cuenta las disposiciones que para el efecto emita la Contaduría General de la Nación. 

Parágrafo 1 . Las entidades a las cuales hubieran estado adscritas o vinculadas las 
entidades liquidadas del orden nacional o las entidades en liquidación, deberán reconocer 
y revelar contablemente el pasivo pensional hasta tanto sea asumida la función pensional 

de la Protección Social (UGPP). 
Parágrafo 2°. Al 31 de diciembre de 2013, la UGPP deberá revelar en su información 

las liquidada Puertos de Colombia, con base en cálculos actuariales parciales y un estimativo 
del remanente logrado a través de una metodología de extrapolación y/o de actualización 

Artículo 6°. Actualización de cálculos actuariales de bonos y cuotas partes pension-
ales que no se encuentran cargo de la UGPP. La actualización de los cálculos actuariales 
de los pasivos que se causen por bonos pensionales y cuotas partes pensionales que no se 
encuentren a cargo de la UGPP deberá ser elaborada por la entidad o el Ministerio al que 
hubiere estado adscrita o vinculada la entidad que se liquidó o por la entidad que tenga a 
su cargo la administración de las historias laborales de los trabajadores. 

Artículo 7°. Reconocimiento y revelación contable a cargo de otras entidades. El pasivo 
pensional asociado a los bonos pensionales o cuotas partes de bonos pensionales deberá 
ser reconocido y revelado contablemente por las entidades, que de acuerdo con la norma-
tividad vigente, les corresponda asumir el pago, así el pago deba realizarlo un Patrimonio 

partes de bonos pensionales. 
Artículo 8°. Reconocimiento contable cuotas partes pasivas y activas. La gestión y 

revelación de las cuentas por pagar o por cobrar originadas por las cuotas partes pensionales 
pasivas o activas, reconocidas con anterioridad a la fecha de traslado de cada una de las 

Social (UGPP), estarán a cargo del Ministerio del ramo al que estuviera adscrita o vinculada 
la entidad empleadora o administradora o por la entidad que las venía asumiendo, según sea 
el caso o según lo determine el Gobierno Nacional; las que se generen con posterioridad 
a la fecha de traslado de la función de reconocimiento, se gestionarán y se revelarán en la 

para el efecto emita la Contaduría General de la Nación. 


